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final del documento. 

 

Auto trámite- Acepta renuncia 

Ejecutivo. 54001402200120150049600 

 

  Teniendo en cuenta la documental obrante (doc002-003) y en atención a lo dispuesto 

en el inciso 4 del artículo 76 del C. G del P. es del caso aceptar la renuncia presentada por la Dra. Mayra 

Alejandra Ávila Santos, quién a la sazón fungía como apoderada de la parte actora, COOMULTRASAN. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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